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6. DEVENGO

En los supuestos de fabricación el IEH se devenga en el momento de la
salida a consumo de los productos objeto de los impuestos especiales de
fabricación de la fábrica o depósito fiscal o en el momento de su autocon-
sumo [art. 7.1 a) LIE]. No obstante, existe la posibilidad de que los citados
productos salgan en régimen suspensivo de la fábrica o depósito fiscal.

La salida en régimen suspensivo se producirá siempre que:

a) Se destinen directamente a otras fábricas, depósitos fiscales o a la
exportación.

b) A la fabricación de productos que no sean objeto de los impuestos
especiales de fabricación con destino a la exportación, siempre que se
cumplan las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

c) A uno de los destinatarios a los que se refiere el artículo 16.1, letra
a), apartado iv), de la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de
diciembre de 2019, por la que se establece el régimen general de los
impuestos especiales.

d) A la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al artículo 329,
apartado 5, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 2015/2447, que sea al
mismo tiempo la aduana de partida para el régimen de tránsito externo
cuando así se prevea en virtud del artículo 189, apartado 4, del Regla-
mento Delegado (UE) n.o 2015/2446. En este supuesto el régimen sus-
pensivo finalizará cuando los productos sean incluidos en el régimen de
tránsito externo.

En los supuestos de importación [art. 7.1 b) LIE], en el momento de su
despacho de aduana.

No obstante, cuando los productos importados se destinen directamente
a su introducción en una fábrica o un depósito fiscal, cuando circulen con
destino a un destinatario registrado, a un lugar donde se produzca la salida
del territorio de la Unión de los productos sujetos a Impuestos Especiales o
a uno de los destinatarios, situados en el ámbito territorial comunitario no
interno, los que se refiere el artículo 1.a los que se refiere el artículo 19.1,
letra a), apartado iv), de la Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de
diciembre de 2019, o a la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al
artículo 329, apartado 5, del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 2015/2447,
que sea al mismo tiempo la aduana de partida para el régimen de tránsito
externo cuando así se prevea en virtud del artículo 189, apartado 4, del
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Reglamento Delegado (UE) n.o 2015/2446 relativa al régimen general de los
impuestos especiales, la importación se efectuará en régimen suspensivo.

En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario regis-
trado, en el momento de la recepción por éste de los productos en el lugar
de destino.

En los supuestos de entregas directas, el devengo se producirá en el
momento de la recepción de los productos sujetos en el lugar de su entrega
directa.

En el momento de producirse las pérdidas distintas de las que originan la
no sujeción al impuesto o, en caso de no conocerse este momento, en el de
la comprobación de tales pérdidas, en los supuestos de tenencia, almacena-
miento o circulación en régimen suspensivo de los productos objeto de los
impuestos especiales de fabricación.

En los supuestos de ventas a distancia, en el momento de la entrega de
los productos al destinatario.

En los supuestos de expediciones con destino a un destinatario certifi-
cado, en el momento de la recepción por éste de los productos en el lugar
de destino.

No obstante, cuando los productos salidos de fábrica o depósito fiscal,
fuera del régimen suspensivo, no hayan podido ser entregados al destinatario,
total o parcialmente, por causas ajenas al depositario autorizado expedidor,
los productos podrán volver a introducirse en los establecimientos de salida,
siempre que se cumplan las condiciones que se establezcan reglamentaria-
mente, considerándose que no se produjo el devengo del impuesto con oca-
sión de la salida.

El art. 2 del RIE, en relación a los autoconsumos, determina que en estas
operaciones, los impuestos especiales de fabricación no se devengarán
cuando los productos se destinen a la realización de las operaciones propias
del régimen suspensivo.

Si bien el hecho imponible del IEH está constituido por la fabricación de
hidrocarburos, esta fabricación se suele realizar en régimen suspensivo en
las refinerías, tal como lo define el art. 4.27 de la LIE, el cual define este
«Régimen suspensivo» como el régimen fiscal consistente en la suspensión
de Impuestos Especiales, aplicable a la fabricación, transformación, tenencia
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o circulación de productos objeto de los Impuestos Especiales no incluidos
en un régimen aduanero suspensivo.

Es decir, el régimen no se ultima hasta que se produzca el devengo del
impuesto con ocasión de su salida del recinto de la refinería de conformidad
con el art. 7 de la LIE.

En relación con lo anterior, el art. 11 de la LIE, determina que la ultima-
ción del régimen suspensivo se producirá, siempre que se cumplan las con-
diciones que se establezcan reglamentariamente:

• Por la realización de cualquiera de los supuestos que originan el
devengo del IEH.

• Mediante la exportación de productos.

El régimen suspensivo se prolonga en el tiempo al introducirse los car-
burantes en depósitos fiscales, art. 4.10 de la LIE, donde son almacenados en
régimen suspensivo hasta el momento de su salida del depósito fiscal, con
destino a un consumidor o a un distribuidor al por mayor o al por menor que
no sea titular de un depósito fiscal y que por lo tanto no pueda almacenar el
producto en régimen suspensivo.

No obstante, se considera que el devengo no se ha producido cuando los
productos salidos de fábrica o depósito fiscal, fuera del régimen suspensivo,
no hayan podido ser entregados al destinatario, total o parcialmente, por
causas ajenas al depositario autorizado expedidor, pudiéndose volver a intro-
ducir en los establecimientos de salida, siempre que se cumplan las condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente (art. 38 RIE).

Devengo en el supuesto de tipo impositivo autonómico del Impuesto
sobre Hidrocarburos. Sin efecto desde 1 enero 2019.

Con efectos desde el 1 enero 2013, y como consecuencia de la integra-
ción del Impuesto de ventas minoristas de determinados hidrocarburos en el
Impuesto sobre hidrocarburos, se añadió un apartado 13 al art. 7 LIE, que el
art. 82 Segundo de la Ley 6/2018, de 3 julio de PGE para el año 2018 deja
sin efecto Reglas:

a) Con carácter general, el devengo del impuesto para la aplicación
del tipo impositivo autonómico tendrá lugar conforme a las reglas gene-
rales de este artículo y en el apartado 2 del art. 50 ter LIE.

b) Cuando los productos se encuentren fuera de régimen suspensivo
en el territorio de una Comunidad Autónoma y sean reexpedidos al
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territorio de otra Comunidad Autónoma se producirá el devengo del
impuesto, exclusivamente en relación con dicho tipo impositivo autonó-
mico, con ocasión de la salida de aquellos del establecimiento en que se
encuentren con destino al territorio de la otra Comunidad. Reglas:

1. El tipo impositivo autonómico aplicable será el establecido por
la Comunidad Autónoma de destino.

2. Cuando la Comunidad Autónoma de destino no hubiera esta-
blecido tipo impositivo autonómico se entenderá que el devengo se
produce con aplicación de un tipo impositivo autonómico cero.

3. La regularización de las cuotas que se devenguen conforme a
lo establecido en esta letra b) respecto de las previamente devengadas
se efectuará conforme a lo previsto en el apartado 3 del art. 50 ter.

No se producirá devengo del tipo impositivo autonómico cuando ni la
Comunidad Autónoma de origen ni la Comunidad Autónoma de destino lo
hubieran establecido.

Devengo en el supuesto de salida del gas natural de las instalaciones consi-
deradas fábricas o depósitos fiscales se produzca en el marco de un contrato de
suministro de gas natural efectuado a título oneroso, art. 7.14 LIE.

El devengo del Impuesto sobre Hidrocarburos en el contrato de suministro
de gas natural a título oneroso no se produce con la salida a consumo, sino
que se retrasa hasta que resulte exigible el precio correspondiente al gas
natural suministrado en cada período de facturación.

A este supuesto general se excepciona que:

a) el destino del gas natural sea otra fábrica o depósito fiscal;
b) o cuando el suministro al consumidor final se realice por medios

diferentes a tuberías fijas (aplicable a partir del 1 de enero de 2015).

Esto es, cuando la salida del gas natural de las instalaciones consideradas
fábricas o depósitos fiscales se produzca en el marco de un contrato de
suministro de gas natural efectuado a título oneroso, el devengo del impuesto
sobre hidrocarburos se produce en el momento en que resulte exigible la
parte del precio correspondiente al gas natural suministrado en cada período
de facturación. Lo anterior no es de aplicación cuando el destino del gas
natural sea otra fábrica o depósito fiscal, ni cuando el suministro al consu-
midor final se realice por medios diferentes a tuberías fijas.
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4. CONTRIBUYENTES

Art. 5 Ley 15/2012, de 27 de diciembre.

Tienen tal condición las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35.4 LGT, que realicen la actividad constitutiva del
hecho imponible de este impuesto.

Suscitada la cuestión de si tenían la condición de contribuyentes las
«centrales compartidas», en la Resolución de la DGT núm. 2306/2013, de
11 de julio se señaló que para que una comunidad de bienes sea contribu-
yente del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica es
necesario que dicha comunidad tenga la condición de productor de energía
eléctrica e incorpore dicha energía a la red de transporte y distribución; y
que perciba por ello las retribuciones normativamente establecidas.

Se precisó que la consideración como contribuyente de este Impuesto
de las comunidades de bienes requiere que las operaciones que confi-
guran el hecho imponible se puedan entender realizadas por la propia
comunidad de bienes y no por sus miembros y comuneros. Para ello sería
necesario que la realización de estas operaciones, y el riesgo o ventura
que de ellas derive, se refiriesen a la citada comunidad de forma indife-
renciada, y no a sus miembros o componentes, así como que la normativa
sectorial de la actividad sea tal que permita su ejercicio a través de una
entidad con esta configuración.

En caso de que las operaciones se refieran a los miembros o componentes
de la entidad, de manera que sean éstos los que asuman las consecuencias
empresariales de las mismas, y no la entidad o conjunto de componentes de
ésta, no se podrá considerar, a efectos del Impuesto sobre el valor de la pro-
ducción de la energía eléctrica, la existencia de una unidad que, por sí
misma, y con independencia de sus miembros, tenga la condición de con-
tribuyente del Impuesto.

Según la Resolución de la DGT núm. 470/2014, de 21 de febrero en el
caso de cambio de titularidad de un parque solar fotovoltaico, los nuevos
titulares no tendrán la consideración de productores hasta que no se pro-
duzca el cambio de inscripción en el Registro de Instalaciones de Producción
en Régimen Especial. Previamente a dicha inscripción, los nuevos titulares
deberán haber suscrito un contrato técnico con la compañía eléctrica distri-
buidora. Por tanto, los nuevos titulares no tendrán la consideración de con-
tribuyentes hasta que no tengan la condición de productores de energía eléc-
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trica, incorporen dicha energía a la red de transporte y distribución y perciban
por ello las retribuciones a las que tengan derecho.

De conformidad con la Resolución de la DGT núm. 1442/2014, de 30 de
mayo no tiene la consideración de contribuyente quien aun siendo productor
de energía eléctrica no incorpora dicha energía a la red de transporte y
distribución y no percibe por ello las retribuciones a las que hace referencia
el artículo 16 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
referencia que en los momentos presentes debe entenderse efectuada a la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Según la Resolución de la DGT núm. 355/2015, de 30 de enero tiene la
consideración de contribuyente del Impuesto sobre el valor de la producción
de la energía eléctrica la persona física o jurídica que tenga la condición de
productor de energía eléctrica e incorpore dicha energía a la red de trans-
porte y distribución. No están sujetas al impuesto, a sensu contrario, las
retribuciones derivadas de producción eléctrica que no se incorpora a la red
de transporte o distribución del sistema eléctrico.

De acuerdo con la consulta de contabilidad núm. 1 del BOICAC núm. 94
de junio de 2013, los contribuyentes no tienen posibilidad de repercutir este
impuesto a terceros ni tampoco puede calificarse el desembolso como tran-
sacción de naturaleza similar a las que representan la corriente de ingresos
de la actividad ordinaria. En consecuencia este impuesto no reducirá la cifra
de negocios, debiendo registrarse como un gasto en la cuenta de pérdidas y
ganancias, pudiendo emplearse la cuenta 631 (otros tributos). En este sentido,
la norma de registro y valoración 12.ª Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA),
Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) y otros Impuestos indirectos de la
Segunda Parte del PGC, en su último párrafo, dispone: «(...) se contabilizarán
como gastos y por tanto no reducirán la cifra de negocios, aquellos tributos
que para determinar la cuota a ingresar tomen como referencia la cifra de
negocios u otra magnitud relacionada, pero cuyo hecho imponible no sea la
operación por la que se transmiten los activos o se prestan los servicios».

BASE IMPONIBLE

Art. 6 Ley 15/2012, de 27 de diciembre.

La base imponible —que se determinará para cada instalación en la que
se realicen las actividades que originan el hecho imponible de este impuesto—
está constituida por el importe total que corresponda percibir al contri-
buyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía
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eléctrica medida en barras de central, por cada instalación en el período
impositivo.

Señala el TEAC en Resolución de 18 septiembre 2019, que bajo el con-
cepto «importe total que corresponda percibir» deben incluirse las cuantías
definitiva o provisionalmente calculadas en los estados de liquidación, inde-
pendientemente del momento en que se recojan en factura y se paguen, lo
que supone aplicar un criterio de devengo de ingresos y gastos.

Las Resoluciones de la DGT núms. V1291/2014, de 14 de mayo,
V1442/2014, de 30 de mayo, V3047/2014, de 6 de noviembre, V357/2015,
de 30 de enero y V2873/2015, de 5 de octubre, precisaron que como el
Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica entró en vigor
el 1 de enero de 2013, las posibles retribuciones que por el uso del carbón
nacional, procedentes de las liquidaciones de los ejercicios anteriores al
2013 pudiesen ser percibidas por las correspondientes instalaciones eléctri-
cas en el año 2013 o posteriores y, siempre que quede debidamente acredi-
tado que dichas percepciones están ligadas a la electricidad producida con
anterioridad a la entrada en vigor del impuesto, no formarán parte de la base
imponible del IVPEE.

En el cálculo de la base imponible se tomarán en consideración las retri-
buciones de las actividades en los términos que se establecen por el apartado
5 del art. 14 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico
(redacción RDley 1/2019) en el que se señala que la retribución de la acti-
vidad de producción incorporará estos conceptos:

a) La energía eléctrica negociada a través de los mercados diario e
intradiario.

b) Los servicios de ajuste incluyendo los servicios de no frecuencia y
servicios de balance del sistema, necesarios para garantizar un suministro
adecuado al consumidor.

c) En su caso, la retribución en concepto de mecanismo de capacidad,
que se establecerá por orden del Ministerio para la Transición Ecológica,
que permita dotar al sistema de un margen de cobertura adecuado e
incentive la disponibilidad de potencia gestionable.

d) En su caso, la retribución adicional a que hace referencia el apar-
tado 6 de este precepto (en él se indica que el Gobierno podrá determinar
un concepto retributivo adicional para cubrir la diferencia entre los costes
de inversión y explotación de la actividad de producción de energía
eléctrica desarrollada en los sistemas eléctricos de los territorios no
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peninsulares y los ingresos de dicha actividad de producción) para la
actividad de producción de energía eléctrica desarrollada en los sistemas
eléctricos de los territorios no peninsulares.

e) En su caso, la retribución específica a que hace referencia el apar-
tado 7 de este precepto (en él se señala que excepcionalmente, el
Gobierno podrá establecer un régimen retributivo específico para fomen-
tar la producción a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración
de alta eficiencia y residuos, cuando exista una obligación de cumpli-
miento de objetivos energéticos derivados de Directivas u otras normas
de Derecho de la Unión Europea o cuando su introducción suponga una
reducción del coste energético y de la dependencia energética exterior)
para la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía
renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos.

Existe un claro engarce con las normas del sector eléctrico, como se
deriva del último apartado del art. 4 Ley 15/2012, cuando establece: «Res-
pecto a los conceptos y términos con sustantividad propia que aparecen en
la Ley, salvo los definidos en ella, se estará a lo dispuesto en la normativa del
sector eléctrico de carácter estatal. Por ello, habrá que tener en cuenta el
citado apartado 5 del art. 14 de la Ley 24/2013, de 26 diciembre del sector
eléctrico».

El Tribunal Supremo en Sentencias 586/2023 de 10 mayo, y 585/2023 de
10 mayo, determina que la base imponible se calcula en función exclusiva-
mente de la condición de productor de electricidad, sobre la base de los
ingresos de los sujetos pasivos parcialmente fijados y, por tanto, con inde-
pendencia de la cantidad de electricidad efectivamente producida e incor-
porada al sistema eléctrico.

Por todo ello, se comprende en la base imponible, los conceptos por
pagos por capacidad, garantía de potencia de los sistemas eléctricos insu-
lares y extrapeninsulares, complemento por energía reactiva, complemento
por eficiencia y huecos de tensión.

Señala la DGT en CV 3166/23 de 5 diciembre, establece que para la
energía eléctrica negociada a través de los mercados de contratación bilateral
o física o a plazo, su retribución se fijará en función del precio de las ope-
raciones contratadas en firme en los mencionados mercados. En el caso con-
sultado, el productor de la energía eléctrica vende la energía producida a
OMIE a precio de mercado y, para evitar posibles fluctuaciones de precios
firma un acuerdo financiero, de forma que el productor recibe dos facturas,
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una factura mensual de acuerdo con las ventas en los mercados diarios e
intradiarios y otra factura por la diferencia entre el precio OMIE y el precio
pactado con el cliente. La cobertura de dichas fluctuaciones de precios, no
formarán parte de la base imponible del IVPEE, siendo el precio del mercado
vigente en el momento de la entrega, el que deba formar parte de la base
imponible.

Con anterioridad en las Resoluciones del TEAC de 23 de abril de 2019,
23 de abril de 2019, 21 de junio de 2021 y 15 de julio de 2021, se ha decla-
rado que forman parte de la base imponible del IVPEE los siguientes con-
ceptos: a) Pagos por capacidad; b) Garantía de potencia de los sistemas eléc-
tricos insulares y extrapeninsulares (SEIE); c) Reserva de potencia adicional a
subir y la reserva secundaria; d) Complemento por energía reactiva, y e)
Complemento por eficiencia y Huecos de tensión.

En las Resoluciones de la DGT núms. V2873/2015, de 5 octubre y
V3513/2015, de 13 noviembre, se indicó que para la energía eléctrica nego-
ciada a través de los mercados de contratación bilateral o física o a plazo, su
retribución se fijará en función del precio acordado por contrato entre las
partes de las operaciones contratadas en firme en mencionados mercados,
siendo indiferente a estos fines la forma de cálculo de dicho precio; si bien
en el supuesto de que existiese vinculación entre las partes contratantes, al
no existir un contrato entre entes diferenciados y, por ende, carecer de un
precio acordado entre personas o entidades independientes, el valor de dicha
energía eléctrica a efectos del cálculo de la base imponible del IVPEE, se
deberá determinar en función del precio que se hubiese fijado de haber sido
negociada en el mercado diario.

Según la Res. DGT Consulta vinculante núm. 1602/2013 de 14 mayo, no
cabe duda que el término importe total que se recoge en el art. 6 de la Ley
15/2012, de 27 de diciembre, significa las entradas brutas (excluido el IVA
que es objeto de repercusión), de ingresos surgidos en el curso de la actividad
de producción e incorporación de la energía eléctrica al sistema eléctrico,
recibidos o por recibir por el contribuyente, pues en otro caso, la Ley hubiera
dado detalle de los gastos concretos que debían de ser reconocidos. Este
impuesto no está gravando el resultado de la actividad destinada a la pro-
ducción e incorporación de electricidad al sistema de energía eléctrica, sino
la magnitud de las retribuciones económicas percibidas por el sujeto pasivo
por dichas actividades.

274

Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica



1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

CAPÍTULO 4

GRAVAMEN TEMPORAL ENERGÉTICO

INTRODUCCIÓN
NATURALEZA DEL GRAVAMEN
PRESUPUESTOS DEL GRAVAMEN
GRUPOS DE ENTIDADES
FINALIDADES DEL GRAVAMEN
NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
IMPORTE DE LA PRESTACIÓN
PAGO ANTICIPADO
PROHIBICIÓN DE REPERCUSIÓN
ACTUACIONES DE GESTIÓN
LIQUIDACIÓN Y PAGO
FUENTES REGULADORAS



6.

7.

NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN

¿Cuándo nace la obligación de pago del gravamen? El nacimiento de la
obligación de pago del gravamen tiene lugar el primer día del año natural,
esto es, el uno de enero. Si bien el plazo para la auto-liquidación e ingreso
corre los veinte primeros días naturales del mes de septiembre.

Distinta es la cronología del ingreso del pago anticipado cuyo plazo de
presentación e ingreso es los veinte primeros días naturales del mes de febrero
siguiente al nacimiento de la obligación de pago de la prestación.

Si bien el gravamen inicialmente fue presentado con carácter temporal,
con obligación de pago en los ejercicios 2023 y 2024, obligaciones relativas
a las previas cifras de negocio de 2022 y 2023 respectivamente, la DA 5.ª
del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 diciembre, lo ha prorrogado para el año
2024.

IMPORTE DE LA PRESTACIÓN

Se trata de un gravamen de cuantía variable, en que el importe de la
prestación a satisfacer exige aplicar un porcentaje a la base de cálculo.

La base de cálculo coincide con el importe neto de la cifra de negocios,
que se derive de la actividad desarrollada en territorio español, el año natural
anterior al del nacimiento de la obligación de pago. Si la obligación nace en
2023, la cifra de negocio de 2022. Debe acudirse a la normativa contable
que sea de aplicación a la entidad o al grupo de entidades y tomar el dato
de la Cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio correspondiente.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo fiscal, que tribute
en régimen de consolidación en el impuesto sobre sociedades la cifra de
negocio será la que resulte de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias del grupo.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo mercantil cuyos
miembros deban presentar auto-liquidación del impuesto sobre sociedades
tanto en territorio común como en territorios forales, la cifra de negocio será
la resultante de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias tanto de los que tributan
en territorio común como de los que tributan en los territorios forales.

Quedan excluidas a los efectos de la base imponible las «actividades
reguladas», que son: primero el suministro a precio regulado, abarcando el
PVPC de electricidad, TUR de gas, GLP envasado y GLP por canalización,
segundo, ingresos regulados de las redes de transporte y distribución de elec-
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tricidad, tercero, ingresos regulados de las redes de transporte y distribución
de gas natural, y cuarto, en caso de generación con retribución regulada y
retribución adicional en los territorio son peninsulares, los ingresos de las
instalaciones, incluyendo los que perciben del mercado y el despacho eco-
nómico. La razón de su exclusión es, precisamente, la previa regulación del
precio o tarifa.

Fuera de la base de cálculo quedan los ingresos correspondientes al
impuesto sobre hidrocarburos, el impuesto especial de Canarias sobre com-
bustibles derivados del petróleo y los gravámenes complementarios a car-
burantes y combustibles petrolíferos de Ceuta y Melilla, que se hayan pagado
o se hayan soportado por vía de repercusión. Lo que supone para el obligado
tributario el derecho a deducir estos importes de la base de cálculo del gra-
vamen.

El porcentaje a aplicar para determinar el importe del Gravamen energé-
tico es un tipo proporcional del 1,2 %. A contraste con el tipo del 4,8 % que
se aplica en el gravamen contemporáneo a las entidades de crédito. La Expo-
sición de motivos entiende que un 1,2 % de su cifra de negocio posibilita
que las aportaciones de cada grupo empresarial respondan a su cuota de
mercado.

PAGO ANTICIPADO

Los pagos anticipados o a cuenta cumplen la doble función de facilitar
liquidez a la Administración y favorecer el control de la prestación.

En el Gravamen energético se prevé la realización de un pago anticipado,
a cuenta del importe de la prestación final. El presupuesto del pago antici-
pado es idéntico al de la prestación principal. Obligados al pago anticipado
son los mismos que los obligados a la prestación principal. Para determinar
la cuantía del pago anticipado se toma como base de cálculo el completo
importe de la prestación del gravamen al que se aplica un porcentaje del
50%.

Caso de que en la época del plazo voluntario de liquidación e ingreso el
obligado no conociera de forma definitiva la cifra de negocios del año natural
anterior entonces tomará de manera provisional una cifra estimativa o apro-
ximada calculada según un método fehaciente como lo es la estimación que
resulta de las cuentas debidamente formuladas o con base en los trabajos de
auditoría de cuentas a efectos de la formulación de cuentas.
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El plazo de liquidación e ingreso del pago anticipado es los primeros
veinte días naturales del mes de febrero siguiente al nacimiento de la obli-
gación de pago de la prestación.

La consecuencia del ingreso en el Tesoro público del pago anticipado es
el derecho del obligado a minorar el importe de la prestación principal objeto
de la declaración final, en el importe del pago anticipado, que alcanza así
definitivos efectos liberatorios. Cabe añadir que el pago anticipado ingresado
no tiene la condición de gasto deducible en la base imponible del impuesto
sobre sociedades del obligado al pago del Gravamen.

El modelo 796 «Gravamen temporal energético. Pago anticipado», regu-
lado por la Orden HFP/94/2023, de 2 de febrero, es el modelo establecido
para su presentación

PROHIBICIÓN DE REPERCUSIÓN

Se recoge la prohibición de repercusión económica, tanto directa como
indirecta, del importe de la prestación del gravamen energético y también
del importe del pago anticipado.

El incumplimiento de la prohibición de repercusión será calificado como
infracción muy grave y su sanción consistirá en una multa del 150% del
importe repercutido.

Respecto al procedimiento sancionador, la competencia para instruir tra-
mitar y resolver corresponde a la Comisión nacional de los Mercados y de la
Competencia. La Comisión podrá solicitar información relativa a los años
2022 y siguientes. Por ser la cifra de negocio de 2022 la primera que es objeto
de gravamen.

A la infracción de la prohibición se ha asignado naturaleza de infracción
administrativa común y no tributaria. La consecuencia es que la infracción
y la sanción estarán sometidas al régimen administrativo sancionador gene-
ral.

ACTUACIONES DE GESTIÓN

Se trata de un gravamen estatal, regulado por el Estado y gestionado por
el Estado. Las competencias de comprobación, liquidación y recaudación de
la prestación se atribuyen a la Delegación central de Grandes Contribuyentes
de la Agencia tributaria.
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Contra la liquidación del gravamen practicada por un órgano central de
la Agencia tributaria cabe reclamación en única instancia ante el Tribunal
Económico-administrativo central. Contra la resolución desestimatoria del
TEAC cabe recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia nacional.

LIQUIDACIÓN Y PAGO

Ingreso de la prestación

El modelo 795 «Gravamen temporal energético. Declaración del ingreso
de la prestación» es el modelo aprobado para el ingreso de la prestación,
cuyas condiciones y procedimiento para su presentación se regula por la
Orden HFP/94/2023, de 2 de febrero, que estará disponible exclusivamente
en formato electrónico y su presentación e ingreso se realizará obligatoria-
mente por vía electrónica a través de internet, según las condiciones esta-
blecidas por la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre. No obstante,
en caso de que el obligado al pago no disponga de cuenta abierta en ninguna
entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria,
el pago podrá efectuarse mediante transferencia bancaria en los términos
previstos en la DA 2.ª de la citada Orden.

Plazo de presentación:

La obligación del pago del gravamen nacerá el primer día del año natural
en el que resulte exigible el gravamen, y el modelo deberá presentarse e
ingresarse en los veinte primeros días naturales del mes de septiembre del
año natural al que se refiera el mismo, sin perjuicio del plazo para la domi-
ciliación bancaria del pago de la deuda, establecido en el anexo I de la Orden
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento
y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a
través de cuentas abiertas en las Entidades de crédito que prestan el servicio
de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

Pago anticipado:

El modelo 796 «Gravamen temporal energético. Pago anticipado» es el
modelo aprobado para el pago anticipado de la prestación, cuyas condicio-
nes y procedimiento para su presentación también se encuentra regulado por
la Orden HFP/94/2023, de 2 de febrero, y estará disponible exclusivamente
en formato electrónico y su presentación e ingreso se realizará obligatoria-
mente por vía electrónica a través de internet, según las condiciones esta-
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blecidas por la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre. No obstante,
en caso de que el obligado al pago no disponga de cuenta abierta en ninguna
entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria,
el pago podrá efectuarse mediante transferencia bancaria en los términos
previstos en la DA 2.ª de la citada Orden.

Plazo de presentación:

El modelo 796 deberá presentarse e ingresarse durante los veinte prime-
ros días naturales del mes de febrero siguiente al nacimiento de la obligación
de pago de la prestación, sin perjuicio del plazo para la domiciliación ban-
caria del pago de la deuda, establecido en el anexo I de la Orden EHA/
1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a través
de cuentas abiertas en las Entidades de crédito que prestan el servicio de
colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

FUENTES REGULADORAS

Fuentes reguladoras del gravamen energético son su Ley reguladora, Ley
38/2022 y, con carácter supletorio, la Ley General presupuestaria, la Ley
General tributaria, y las normas reglamentarias de desarrollo.

La Ley 38/2022, de 27 de diciembre, publicada en el BOE núm. 311, de
28 de diciembre, entra en vigor el día siguiente a su publicación.

La DA 5.ª del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 diciembre, lo ha prorrogado
para el año 2024.

Por Orden ministerial, de la persona titular del Ministerio de Hacienda,
podrá desarrollarse el régimen de la prestación pública. La norma legal habi-
lita al desarrollo reglamentario de las reglas del gravamen mediante Orden
ministerial sin intermediación de Decreto del Gobierno central.

La Orden HFP/94/2023, de 2 de febrero, aprueba los modelos 795 y 796,
además de establecer las condiciones y el procedimiento para su presentación.

El régimen sancionador de la prestación pública, como regla general, se
rige por las reglas de la Ley General tributaria, Ley 58/2003, si bien las san-
ciones relativas a la prohibición de repercusión del gravamen no se rigen por
ella sino por las Leyes 40 y 39 de 2015, en lo relativo al Derecho adminis-
trativo sancionador.
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6.

para tal fin conforme con lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento (UE)
n.o 517/2014.

DEVENGO

Art. 5.nueve Ley 16/2013, de 29 de octubre redacción DF 1.ª Ley
14/2022, de 8 de julio.

En los supuestos de fabricación, el devengo del impuesto se producirá en
el momento en que se realice la primera entrega o puesta a disposición a
favor del adquirente, en el territorio de aplicación del impuesto, de los gases
objeto del impuesto por el fabricante o, en su caso, cuando el fabricante
utilice los gases objeto del impuesto fabricados por él.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si se realizan pagos anti-
cipados anteriores a la realización del hecho imponible, el impuesto se
devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes
efectivamente percibidos.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en menos de
existencias de gases objeto del impuesto fabricados se debe a que han sido
objeto de utilización, de entrega o de puesta a disposición, en el territorio
de aplicación del impuesto por parte del fabricante. En este caso, el devengo
se producirá en el momento del descubrimiento de la diferencia, salvo
prueba en contrario.

En los supuestos de importación, el devengo del impuesto se producirá
en el momento en que hubiera tenido lugar el devengo de los derechos de
importación, de acuerdo con la legislación aduanera, independientemente
de que dichas importaciones estén o no sujetas a los mencionados derechos
de importación.

En los supuestos de adquisiciones intracomunitarias, el devengo del
impuesto se producirá el día 15 del mes siguiente a aquel en el que se inicie
la expedición o el transporte de los gases objeto del impuesto con destino
al adquirente, salvo que con anterioridad a dicha fecha se expida la factura
por dichas operaciones, en cuyo caso el devengo del impuesto tendrá lugar
en la fecha de expedición de la misma.

Por otro lado, se introduce la figura de almacenista de gases fluorados,
definida por la Ley de la siguiente forma:
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La persona física o jurídica o entidad a la que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por
la oficina gestora, en los términos que reglamentariamente se establezcan, a
adquirir los gases objeto del impuesto con aplicación del régimen previsto
en el número 4 del apartado nueve.

A estos efectos, cuando tras la fabricación de los gases objeto del
impuesto estos sean objeto de entrega o puesta a disposición a un almace-
nista de gases fluorados, o cuando el fabricante, importador o el adquirente
intracomunitario tenga la condición de almacenista, el devengo del
impuesto se producirá en el momento en el que este último realice la entrega
o puesta a disposición a quien no ostente tal condición o cuando se realice
la utilización de los gases.

Para la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior el almacenista de
gases fluorados deberá acreditar dicha condición ante el vendedor de los
gases objeto del impuesto o ante la aduana de importación mediante la apor-
tación de la correspondiente autorización de la oficina gestora.

De acuerdo con el art. 5.4 del Real Decreto 712/2022, de 30 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados
de Efecto Invernadero el mantenimiento de la autorización de almacenista
de gases fluorados estará condicionado a que el volumen de ventas o entre-
gas, realizadas aplicando el régimen previsto en el número 4 del apartado
nueve del artículo 5 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, durante el año
natural inmediato anterior, supere los 8.000 kilogramos de gases objeto del
impuesto.

Cuando el desarrollo de la actividad en el año anterior fuera inferior al
año, el volumen de ventas o entregas se elevará al año.

Para la determinación del volumen de ventas o entregas no se tomarán
en consideración los movimientos entre establecimientos del mismo alma-
cenista.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia en menos de
existencias de gases objeto del impuesto recibidos se debe a que los mismos
han sido objeto de utilización por el almacenista, de entrega o de puesta a
disposición por este, en el territorio de aplicación del impuesto a quien no
ostenta la condición de almacenista. En este caso, el devengo se producirá
en el momento del descubrimiento de la diferencia, salvo prueba en contra-
rio.
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Finalmente, en los supuestos de tenencia irregular, el devengo del
impuesto se producirá en el momento en el que se constate dicha tenencia
irregular, salvo prueba en contrario.

De conformidad con el apartado 5 del art. 3 del Real Decreto 712/2022,
de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre los
Gases Fluorados de Efecto Invernadero quienes realicen ventas o entregas
de gases fluorados o de productos, equipos o aparatos que los contengan,
deberán consignar en un certificado o en la factura que emitan con ocasión
de dichas ventas o entregas:

1.º La clase de gas fluorado y la cantidad del mismo, expresada en
kilogramos, que es objeto de venta o entrega.

2.º El importe del impuesto satisfecho por dichos gases.

CONTRIBUYENTES Y REPERCUSIÓN

Art. 5. Diez Ley 16/2013, de 29 de octubre redacción DF 1.ª Ley 14/2022,
de 8 de julio.

Con carácter general, son contribuyentes los que realicen la fabricación,
importación o adquisición intracomunitaria de los gases objeto del impuesto.

Se considerarán importadores quienes ostenten dicha condición con-
forme a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

No obstante, lo anterior, en los supuestos del número 4 del apartado
nueve, son contribuyentes del impuesto los almacenistas de gases fluorados.

En los casos de tenencia irregular de los gases objeto del impuesto será
contribuyente quien posea, comercialice, transporte o utilice dichos gases.

En los supuestos de irregularidades en relación con la justificación del
uso o destino dado a los gases objeto del impuesto que se han beneficiado
de una exención en razón de su destino, estarán obligados al pago del
Impuesto y de las sanciones que pudieran imponerse los contribuyentes, en
tanto no justifiquen la recepción de los productos por el adquirente facultado
para recibirlos mediante la aportación de la declaración previa a la que se
refiere el apartado ocho; a partir de tal recepción, la obligación recaerá sobre
los adquirentes.
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8. BASE IMPONIBLE

Art. 5 Once Ley 16/2013, de 29 de octubre redacción DF 1.ª Ley 14/2022,
de 8 de julio.

La base imponible estará constituida por el peso de los gases objeto del
impuesto, expresada en kilogramos.

No obstante lo anterior, en el caso de productos, equipos o aparatos que
contengan gases que forman parte del ámbito objetivo del impuesto, y no se
disponga de los datos necesarios para la determinación de la base imponible
conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se presumirá, salvo prueba
en contrario que la cantidad de gas contenida en ellos es la siguiente:

a) Refrigeradores y congeladores domésticos: 0,250 kilogramos por
cada unidad de potencia de refrigeración expresada en kW.

b) Compartimentos industriales e instalaciones comerciales de refri-
geración: 1,5 kilogramos por cada unidad de potencia de refrigeración
expresada en kW.

c) Compartimentos industriales e instalaciones comerciales de con-
gelación: 2,5 kilogramos por cada unidad de potencia de refrigeración
expresada en kW.

d) Equipos de aire acondicionado portátiles: 0,250 kilogramos por
cada unidad de potencia de refrigeración expresada en kW.

e) Equipos de refrigeración para sistemas de aire acondicionado de
edificios, bombas de calor y deshumidificadores: 0,500 kilogramos por
cada unidad de potencia de refrigeración expresada en kW.

f) Aire acondicionado para vehículos de turismo: 0,600 kilogramos
por vehículo.

g) Aire acondicionado para furgonetas, camiones y carretillas trans-
portadoras elevadoras: 1 kilogramo por vehículo.

h) Aire acondicionado para caravanas, autocaravanas y vehículos
especiales: 2 kilogramos por vehículo.

i) Aire acondicionado para autobuses o autocares: 5 kilogramos por
vehículo.

j) Aerosoles con capacidad total igual o inferior a 250 mililitros: 0,125
kilogramos por envase.

k) Aerosoles con capacidad total igual o inferior a 500 mililitros y
superior a 250 mililitros: 0,250 kilogramos por envase.

l) Aerosoles con capacidad total superior a 500 mililitros e igual o
inferior a 1.000 mililitros: 0,5 kilogramos por envase.
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m) Puertas y portones aislados: 0,25 kilogramos por m2.
n) Espuma sellante: 500 gramos por kilogramo de producto.
ñ) Poliestireno extruido para aislamiento: 2,5 kilogramos por m3.
o) Paneles para cámaras frigoríficas y congeladores: 6 kilogramos por

m3.
p) Tanques de enfriamiento de leche, sistema de refrigeración indi-

recta: 1 kilogramo por cada unidad de potencia de refrigeración expre-
sada en kW.

q) Tanques de enfriamiento de leche, sistema de expansión directa: 2
kilogramos por cada unidad de potencia de refrigeración expresada en
kW.

TIPO IMPOSITIVO Y CUOTA ÍNTEGRA

Art. 5 Doce Ley 16/2013, de 29 de octubre redacción DF 1.ª Ley 14/2022,
de 8 de julio.

El tipo impositivo estará constituido por el resultado de aplicar el coefi-
ciente 0,015 al potencial de calentamiento atmosférico que corresponda a
cada gas objeto del impuesto en el momento de realización del hecho impo-
nible de acuerdo con la normativa vigente en dicho momento, con el límite
máximo de 100 euros por kilogramo.
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Esta obra analiza el conjunto de figuras impositivas de nuestro ordenamiento 
tributario que, de una forma u otra, inciden sobre sectores, actividades 
u operaciones que, en mayor o menor medida, provocan un impacto 

medioambiental negativo.
Clasificados en tres bloques diferenciados, encontramos en primer lugar aquellos 
impuestos especiales incluidos en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, que presentan 
una finalidad extrafiscal como instrumento de las políticas sanitarias, energéticas, de 
transportes, de medio ambiente, etc. En segundo lugar, se incluye la categoría de los 
denominados «impuestos energéticos», que pretenden cubrir determinados costes 
del sistema eléctrico. El tercer y último bloque queda constituido por los tributos que 
gravan la realización de actividades con impacto medioambiental.




